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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS).- Los recursos del FAIS se distribuyen con base 

en la fórmula descrita en el artículo 34 de la LCF, tomando en cuenta los 686,880,919.32 pesos que para 

efectos de cálculo le corresponden a la Ciudad de México como línea basal. Se utilizan las siguientes fuentes 

de información: Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, así como los informes de pobreza 

multidimensional 2014 y 2016 a nivel entidad federativa publicados por el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Para conocer la asignación monetaria correspondiente a cada Entidad Federativa, se deberá consultar en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 el monto total FAIS presupuestado. A dicho monto deberá 

restarse el monto total FAIS 2013 considerando la asignación hipotética para la Ciudad de México que se 

establece en el artículo 34 de la LCF. El resultado de la resta descrita deberá sustituirse en las fórmulas 

publicadas por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 

Diciembre de 2017. El documento se llama “ACUERDO por el que se modifica el diverso que tiene por objeto 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, para los 

efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Agosto de 2017”. 

Con fundamento en las fracciones IV y V del artículo 49 de la LCF, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

procederá a aplicar las deducciones correspondientes a cada una de las entidades federativas, dichas 

deducciones también estarán reflejadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, así como el 

monto neto distribuible a las entidades federativas. 


